
FEDER 

 

 

Sus siglas corresponden a: Fondo Europeo de Desarrollo Regional . 

La finalidad del FEDER es fortalecer la cohesión económica y social en la Unión 

Europea corrigiendo los desequilibrios entre sus regiones.  

 

Objetivos y Principios 

- La investigación y el desarrollo tecnológico. 

- La producción y la competitividad de las empresas. 

- La protección y mejora del medio ambiente y el fomento de la energía limpia y 

renovable. 

- Infraestructuras para la investigación, la innovación, las telecomunicaciones y el 

transporte. 

- El desarrollo de las redes de transporte locales, regionales y europeas. 

- El desarrollo económico prestando especial atención a las zonas y personas menos 

favorecidas. 

- Medidas de asistencia técnica. 

 

El FEDER puede intervenir en los tres nuevos objetivos de la política regional: 

- Convergencia. 

- Competitividad regional y empleo. 

- Cooperación territorial europea. 

  
 

Enlace a reglamento FEDER Crecimiento y empleo 
 
Enlace a reglamento FEDER Cooperacion territorial  

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/feder.php
http://www.famp.es/racs/Lab_EU2020/doc/NORMATIVA/REGLAMENTOS/reglamentos%20FONDOS/Reglamento%20Feder,%20Crecimiento%20y%20Empleo.pdf
http://www.famp.es/racs/Lab_EU2020/doc/NORMATIVA/REGLAMENTOS/reglamentos%20FONDOS/Reglamento%20feder%20coop%20territorial.pdf

